
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 
TACNA- PERÚ 

"Ario de la unidad, la paz y el desarrollo" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
:N° 013 - 2023 - (J'M/'M©C 

Calana, 14 de Febrero del 2023. 

VISTOS: 

Q11e, el Artículo 194º de la Constit11ció11 Política del Estado, concorda11te con el Artículo II del Título 
Preli111i11ar de la Ley Orgánica de M1111icipalidades; Ley Nº 27972, señcla que lns Municipalidades 
son Organo« de Gobierno Local que gozan· de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia. · 

CONSIDERANDO: 

- . . 

¡, ��,o�º_, º's,., El proueido Nº 442 de f,ecl,n 10 de fiebre ro del 2023 de Gerencia M1111icipnl, el Informe 
(/¡q ,�·•J r; 

. f •.".!¡ 'f; 0 038-2023-GPPR/MDC-TACNA de fecltn 13 de febrero riel 2023, el Informe Nº 054-2023-AFCC- 
\\Í\ ��tóue 1g SLP/MDC-TACNA de [cch« 10 de febrero del 2023, el Informe Nº 061-2023-GIDU 
� •tAt>". -MDC/TACNA de fecltn 06 de jebrero del 2023, el Informe Nº 014-2023-EFEPI-GIDU/MDC de fecltn 

� 06 de febrero del 2023, y el Expediente del Pln11 de Mm1te11i111ie11to. 

'

Que, a raíz del Informe N° 014-2023-EFEPI-GIDU/MDC de fecha 06 de febrero del 2023 del 
encargado del Equipo Funcional de Estudios de Proyectos de Inversión, hace de conocimiento la 
elaboración del Plan de Mn11teni111iento denominado: "MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE SARDINELES EN LA AVENIDA CELESTINO VARGAS DEL 

;�DISTRITO DE CALANA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE TACNA", adjuntando el 

· -� �,'1-f--rpediente técnico, pnrn su trámite correspondiente. . 
. �i . 
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• M.H seo_'· s así que, n través del Informe Nº 061-2023- GIDU/MDC-TACNA de fecua 06 de febrero del 2023 
-<'""'"� elnborado por el Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano deriva In mismn n In Unidad de 

Supervisión y Liq11idnció11 de Proyectos de Inversión (USLP), pnra su irvalunción. De tal form« que, a 
traoés del lnjonne Nº 054-2023-AFCC-USLP/MDC-TACNA de fecha 10 de febrero del 2023, 
elnbo, o por el Jefe de In USLP, luego de la revisión y evaluación del Plan de Mnnteniiniento, 
onc/uye su análisis otorgando su CONFORMIDAD TÉCNICA, por lo que resulta procedente su �,;., � tramiíacián, advirtiendo que se debe precisar si es factible la disponibilidad presupuestaria. . 

' ,;,_ t, . 
r;. ' '7 

fü v���r� f·Que, mediante el Infonne Nº 038-2023-GPPR/MDC-TACNA, de jcdia 13 de febrero del 2023, del 
\.:. ?�---TJ(-J,, Gerente de Planificación, Presupuesto y Raciv11alización, indica que luego de lraber realizado el 

�� 
análisis del expediente del Plan de Mantenimiento citado, así como el Presupuesto Institucionnl para 
e/' mio fiscal 2023, otorga la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA pnrn el monto total de ;

íl
�'-'':" · �- 60,625.91 (Sesenta Mil Seiscientos Veintici'.1:� y 91/100 �ole�), el mis'.110 q�_e cor:espo11de a Costo 

� \ _\(?recio, Gastos Generales y Gnstos de Superuision, pnrn el 1111c10 de In e;ecucwn fisic« en el presente 
1% , ! }, fiscn/. 
�-,.:. o ,\ J(:. • 1f 

• 'Au ,,;;:,-El presente Plan de Mantenimiento, se origina a raíz del desgaste en los estructuras de los áreas de 
recreación pnsiva con que cuentan /ns áreas verdes, siendo que sus condiciones deficitarias, afectan las 
condiciones de satisfacción de los pobladores y turistas que visitan nuestro distrito. 



Montos/ 

49,209.34 

5,905.12 

55,114.46 

5,511.45 

60,625.91 
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SE RESllEI VE: 

Estando a las consideraciones expuestas y cu uso de sus ntribuciones conferidas con Resolución de 
A/en/día Nº 015-2023-A/MDC, as( como la Ley Nº 27972 - Ley Orgá11icn de M1111icipalidades, y co11 
las visncio11es de Gcre11cia M1111icipn/, Gerc,rcin de Asesoría [uridico, Gcrc11cin rlc Ad111i11islmció11 y 
Finmrzns, la Gerc11cin rlc Planificaciou Presupuesto y Rncionníimcion y In Gerencia de lnfmestructum 
y Dcsnrrol/o Ur/>11110. 

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR el plazo de ejecución del citarlo ¡>royeclo por 30 (treinta) días 
'.r,. calendarios. 

,..,� 
�� � 

�seo � R1ÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE a la Gere11cin de Infraestructura y Desarrollo Urba110, 
la Gerencia de Adminisimcién y Finanzas, y In Gerencia de Plnnijicnción Presupuesto y 

Rncionnliznció11 de In Mrmicipnlirlnd Distrilnl de Cnlnnn. 
������������: ENCARGAR n In Ilnidad Responsable In pubíicncitin de In presente en el 

(: "'=="' e �EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Plan de Mm1lc11i111ie11to denominndo: 
�Í� "MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE SARDTNHES EN LA AVENIDA 

(/_¡¡"fr • .  "t CELESTINO VARGAS DEL DISTRITO DE C/ILANA, l'ROVINCIA Y DEl'Al<TAMENTO DE 
� � i \ j � 'TACNA ", co11 1111 pinzo de ejecución de 30 (lrcinln) rlíns calendaríos y ejecución presupuestaria por 
� ,'""' • , "' 5/ 60,625.91 (Sese11/n Mil Seiscientos veinticinca y 91/100 soles) la/ como se rlelnlla a continuoción: 

L � 

 .- 


